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Tabla 1. Objetivos generales y específicos del PHC relacionados con el ETI 

Grupo  Tema Importante Objetivos específicos 

Bloque 1 
Cumplimiento de 

Objetivos 
medioambientales  

FICHA-1 Contaminación de origen urbano 

En las aglomeraciones de más de 2.000 h.e. las decisiones que se proponen incluyen los siguientes 
aspectos concretos: 

 Adecuar, remodelar y modernizar las redes e infraestructuras de depuración existentes con objeto 
de garantizar la no afección a las masas relacionadas 

 Garantizar que las infraestructuras de depuración se mantienen adecuadamente, tanto a nivel 
preventivo como correctivo. 

 Asegurar un seguimiento detallado de las características de los vertidos, con objeto de prevenir y 
evitar vertidos que pudieran afectar en el cumplimiento de los objetivos. 

Para los vertidos urbanos de menor entidad insuficientemente depurados, las decisiones que se 
proponen son las siguientes: 

 Revisar la normativa del Plan Hidrológico con objeto de reforzar la necesidad de conexión a colector 
de los vertidos a cauce existentes en trama urbana, permitiendo de manera excepcional su vertido 
a cauce solo en los casos en los que esté debidamente justificado. 

 Materializar progresivamente la conexión a colector de los actuales vertidos a cauce ubicados 
dentro de aglomeraciones urbanas, siempre y cuando su conexión sea factible. 

El estado de las redes de saneamiento tiene una afección directa en los procesos depurativos y en los 
episodios de alivio; y, por tanto, en el estado de las masas de agua. Las líneas de trabajo se deben centrar 
en: 

 Adecuar, remodelar y modernizar las redes de saneamiento existentes con objeto de garantizar la 
no afección a las masas relacionadas (mediante el desarrollo de redes separativas cuando proceda, 
reducción de infiltraciones, gestión de escorrentías, etc.). 

 Garantizar que se ejecutan operaciones de mantenimiento necesarias, tanto a nivel preventivo 
como correctivo, de los elementos que componen las redes de saneamiento, prestando especial 
atención a los elementos críticos (aquellos que afectan al funcionamiento de las redes de 
saneamiento, al volumen de los alivios o a sus niveles de contaminación). 

Dentro de la red de saneamiento cobran cada vez mayor importancia los puntos de desbordamiento o 
alivios. La información disponible en la actualidad no permite por el momento plantear medidas 
concretas para abordar la afección que provocan. Sin embargo, es fundamental trabajar de acuerdo con 
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Grupo  Tema Importante Objetivos específicos 

los avances de las Normas Técnicas sobre el diseño de las obras e instalaciones para la gestión de los 
desbordamientos de sistemas de saneamiento. Concretamente se debe avanzar en: 

 La identificación y caracterización de los puntos de desbordamiento en todos los ámbitos, 
detallando, para cada uno de ellos, el sistema de cuantificación (que permite obtener información 
de los caudales aliviados) y la sistemática de control de los contaminantes vertidos. 

 El desarrollo de programas de medidas en los que se establezcan, por una parte, las medidas 
necesarias para minimizar los episodios de desbordamientos (tanques de tormenta o depósitos de 
retención, adecuación y mantenimiento de las redes, sistemas urbanos y técnicas de drenaje 
sostenible, etc.); y por otra parte, las medidas necesarias para reducir la contaminación generada 
en los mismos (medidas de reducción de contaminación difusa, reducción de solidos gruesos y 
flotantes, técnicas de drenaje urbano). 

FICHA-2 
Contaminación puntual por vertidos 

industriales 

 La normativa del Plan Hidrológico constituye una herramienta fundamental para la consecución 
de los objetivos ambientales. En el nuevo ciclo de planificación el desarrollo normativo relativo a 
vertidos se revisará y desarrollará con objeto de ampliar el marco regulador existente, con el fin 
último de limitar y eliminar la afección que la contaminación por vertidos industriales genera en el 
estado de las masas de agua de la DH del Cantábrico Occidental. 

 Se considera esencial continuar el planteamiento general realizado en el primer y segundo ciclo de 
planificación, basados en la progresiva adecuación de las autorizaciones de vertido a la exigencia 
normativa y a los objetivos ambientales de las masas de agua, especialmente en los casos en los 
que se esté evidenciando una afección en las masas de agua. 

 Potenciar la inversión privada del sector industrial en el desarrollo de las MTD para implementar 
en su proceso productivo, que tengan como meta la reducción, ajustada a la normativa, de la 
contaminación en origen, en especial la procedente de sustancias peligrosas, aumentar o generar 
interés de algunas industrias por el cambio y la preocupación por evitar vertidos peligrosos, se debe 
alcanzar un equilibrio entre las necesidades sociales del territorio (mucha población depende de la 
industria) y el buen estado medioambiental. 

 Potenciar las actuaciones de inspección y control, así como de verificación del cumplimiento de las 
condiciones de vertido establecidas en las correspondientes autorizaciones. Considerar, como 
criterio general y en la medida que sea factible desde un punto de vista técnico y económico, la 
incorporación a sistemas de saneamiento comunitarios de los vertidos industriales no conectados. 
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Grupo  Tema Importante Objetivos específicos 

Se cambiará la metodología de selección e información de inspecciones, así como los parámetros y 
zonas muestreadas, las cuales según criterio de los expertos se aumentarán o diversificarán. 

 La red de seguimiento del estado de las masas de agua es una herramienta fundamental para 
determinar los impactos que se generan en las masas de agua. En este sentido, se deberá trabajar 
en la mejora de la información disponible sobre el vertido de sustancias preferentes y prioritarias, 
de manera que se optimicen los recursos destinados al seguimiento del estado. También se deberá 
evaluar la necesidad de desarrollar una lista de contaminantes específicos vertidos en cada cuenca. 

 Del mismo modo, en lo que se refiere a contaminantes considerados emergentes originados en 
procesos industriales se considera esencial profundizar en el estudio y seguimiento de la 
problemática; y, además, avanzar en el diseño de técnicas de tratamiento que limiten y eviten el 
vertido de estas sustancias a las masas de agua. En relación con esta cuestión, es preciso recordar 
que la Decisión de Ejecución (UE) 2018/840 de 5 de junio de 20181 por la que se establece una lista 
de observación de sustancias a efectos de seguimiento a nivel de la Unión en el ámbito de la política 
de aguas, prevé la actualización de la lista de sustancias prioritarias. 

 Es necesario mejorar en el conocimiento de las masas en las que se registran impactos. Por ello, 
se considera esencial realizar estudios de detalle que permitan determinar las actuaciones 
necesarias para prevenir, mitigar o eliminar las afecciones sobre las masas de agua. 

 Estas actuaciones necesitan de una estrecha colaboración entre la Administración hidráulica y los 
entes gestores, con los titulares y/o las asociaciones de los principales sectores industriales. 

FICHA-3 Contaminación difusa  Continuar con el enfoque general del Plan Hidrológico vigente, basado en buena parte en la 
consideración de las medidas emprendidas por las administraciones sectoriales y el propio sector 

                                                           

 

1DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2018/840 DE LA COMISIÓN de 5 de junio de 2018 por la que se establece una lista de observación de sustancias a efectos de seguimiento a nivel de la Unión en el ámbito de la política de 

aguas, de conformidad con la Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y se deroga la Decisión de Ejecución (UE) 2015/495 de la Comisión. 
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para la mejora de las prácticas, la mejora y modernización de las instalaciones ganaderas 
existentes. 

 La redacción de los nuevos planes de desarrollo rural 2014-2020 se considera una oportunidad para 
profundizar en la compatibilización e integración de objetivos sectoriales y ambientales. 

 En relación con la actividad ganadera, es preciso mejorar las prácticas relativas a gestión de 
deyecciones en determinados emplazamientos en los que se están detectando superaciones de las 
normas de calidad de nutrientes y confirmar, a través de los seguimientos o inspecciones 
correspondientes, la consolidación de las mejoras efectuadas. 

 Mejorar la gestión de los purines de acuerdo con el Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR) 2008-
2015 y la Directiva 91/676/CEE.  

 Reforzar el control de las actividades agrarias, especialmente en el entorno de embalses y otras 
captaciones de abastecimiento.  Para ello será necesario mejorar la coordinación entre las 
administraciones agrarias, hidráulicas y de medio ambiente, al objeto de prevenir y controlar 
posibles afecciones. 

 Se considera que es preciso reforzar y profundizar en la reducción de las presiones relacionadas 
con las actividades del sector forestal, especialmente en el entorno de las zonas protegidas y en 
las cabeceras de las cuencas, mediante la implantación de “Buenas prácticas forestales” 
encaminadas a implementar técnicas para evitar la erosión y desertización de los suelos (incluir 
técnicas de cambiar los patrones de plantación, naturalizarlos más, dejar huecos en algunas zonas 
de las masas forestales cada 100 metros, de un radio por ejemplo de 10 metros, intercalar especies 
autóctonas, y prácticas similares). 

 Por lo que respecta a la contaminación relacionada con la actividad agrícola, en principio no supone 
una presión significativa sobre las masas de agua de la demarcación. No obstante, la Decisión de 
Ejecución (UE) 2018/840 de 5 de junio de 2018 por la que se establece una lista de observación de 
sustancias a efectos de seguimiento a nivel de la Unión Europea en el ámbito de la política de aguas, 
prevé la actualización de la lista de sustancias prioritarias, por lo que será necesario, en 
consecuencia, revisar las sustancias objeto de seguimiento y efectuar las correspondientes 
valoraciones de estado. 

FICHA-4 Otras fuentes de contaminación 
 Debe continuarse con el planteamiento relativo a la mejora en el conocimiento de las relaciones 

causa-efecto entre determinados emplazamientos de los tipos de actividades indicados 
anteriormente y la contaminación de las aguas, mejorando la coordinación entre las 
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administraciones implicadas, el desarrollo de técnicas de depuración para los potenciales puntos 
de contaminación que mantienen el deterioro de determinadas masas de agua, como puede ser el 
entorno de zonas industriales. 

 Es necesario impulsar y profundizar los aspectos relativos a la mitigación de la contaminación de 
las aguas debida a suelos contaminados y vertederos. La progresiva mejora en la depuración de 
las aguas residuales urbanas e industriales está revelando que en determinadas masas de agua 
puede existir una contaminación remanente, relacionada con actividad industrial pasada. Es 
necesario incrementar los medios en las administraciones hidráulicas para acometer los trabajos de 
estudio y mitigación necesarios en esta materia, en coordinación con las administraciones 
sectoriales competentes. En esta línea, se propone tener cuenta las siguientes consideraciones: 

 Debe continuarse con el planteamiento relativo a la mejora en el conocimiento de las 
relaciones causa–efecto entre determinados emplazamientos y la contaminación de las 
aguas, mejorando la coordinación entre las administraciones implicadas, y teniendo en cuenta 
que: 

 Resulta fundamental continuar avanzando en la caracterización de los suelos 
potencialmente contaminados para evitar la contaminación por escorrentía, en el 
inventario de puntos de vertido de los vertederos (tanto antiguos como en 
funcionamiento), así como en el control exhaustivo de sus lixiviados. 

 En las aguas subterráneas se considera conveniente la definición de criterios, así 
como valores de concentración objetivo y de intervención para distintas sustancias, 
en relación con los emplazamientos contaminados, que permitan la gestión de los 
episodios de contaminación, y que complementen los correspondientes valores 
umbral que deben ser utilizados para la determinación del estado químico de las 
masas de agua en su conjunto. En este sentido se plantea inicialmente la definición 
de dos zonas, foco y de no riesgo, con valores de concentración específicos para un 
amplio espectro de sustancias, y con un plan de seguimiento que permita asegurar el 
cumplimiento de los objetivos generales de las masas de agua. 

 Resulta necesario completar las actuaciones para la recuperación de emplazamientos con 
otras nuevas derivadas de los estudios más recientes realizados o a realizar en las zonas más 
problemáticas. 

 Actualmente, todas las masas de agua subterráneas de la Demarcación del Cantábrico Occidental 
están en buen estado, si bien el conocimiento de las mismas es inferior al necesario, y es preciso 
acometer la definición de valores umbral para nitritos y fosfatos en las masas de agua subterráneas, 
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de acuerdo lo establecido en el Real Decreto, 1075/2015, incrementando en la medida de lo posible, 
el esfuerzo en el seguimiento de sustancias contaminantes en las masa de agua subterráneas. 

 Continuar con el esfuerzo en el seguimiento de sustancias contaminantes en el medio acuático, 
incrementándolo si es posible. Nuevos focos de contaminación se hacen cada vez más evidentes, 
pero todavía existe cierto margen para su caracterización. Analizar los impactos derivados de las 
actividades destinadas a obtener energía geotérmica. Analizar la contaminación producida por 
deposiciones atmosféricas. 

 En cuanto a los TBT se plantea realizar controles adicionales que permitan orientar a la 
determinación del posible origen y a la adopción de las medidas correspondientes, tales como 
controles mediante captadores pasivos, que permitan obtener información integrada, 
complementaria a los controles actuales en agua y sedimento. 

 Es necesario profundizar e impulsar en aspectos relativos a la mejora del conocimiento en relación 
a la acumulación de basura, plásticos y microplásticos en las masas de agua, definiendo el origen 
cualitativa y cuantitativamente y diseñando estrategias de gestión y prevención, orientadas 
principalmente a la reducción de focos de acumulación. 

 Por lo que respecta a las masas de agua costeras esta mejora del conocimiento debe centrarse 
en los indicadores asociados a los descriptores que establece la Directiva de Estrategias 
Marinas: tendencias de la cantidad de basura marina en la costa, columna de agua y los fondos, 
así como su composición, distribución espacial y si fuera posible, su origen; tendencias en la 
cantidad, distribución y composición de micro-partículas; y, por último, las tendencias y la 
composición de la basura ingerida por la fauna marina. 

 Por lo que respecta al resto de masas de agua superficiales el esfuerzo debe centrarse en el 
análisis de los focos de procedencia y acumulación de basuras. 

 Elaboración de un programa de prevención y reducción de la basura en masas de agua 
superficiales, incluyendo medidas para la corrección de focos de presencia de basuras, actuaciones 
destinadas a la retirada de residuos en puntos de presencia de basuras y su traslado a vertedero, 
medidas de información y sensibilización y medidas de vigilancia y seguimiento. 

FICHA-5 
Alteraciones hidromorfológicas y ocupación del 

dominio público 

 Profundizar en el desarrollo de la normativa estatal existente para aumentar el nivel de confianza 
de los indicadores de estado ecológico, en especial, para que haya una mejor relación entre las 
presiones hidromorfológicas y el estado de la masa de agua. 

- Desde el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico se llevan años trabajando en 
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temas relacionados con la hidromorfología y, en paralelo, un grupo de la Comisión Europea también 
estudia cómo afecta esta problemática a las masas de agua. Como punto en común queda clara la 
necesidad de mejorar una serie de aspectos que afectan a la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Occidental. 

 Necesidad de actualizar el inventario de presiones hidromorfológicas y caracterización 
hidromorfológica de los ríos. Existen inventarios de obstáculos transversales bastante actualizados, 
pero se echa en falta el mismo conocimiento para las alteraciones longitudinales y otros tipos de 
alteración donde la información de partida es más escasa. 

 Aplicación del nuevo protocolo de hidromorfología2 a las masas de agua de la categoría río, con el 
objetivo de cumplir con los requisitos de la DMA en materia de programas de seguimiento y 
métodos de control de los distintos parámetros conformes a las normas internacionales o 
nacionales que garanticen el suministro de información de calidad y comparabilidad científica 
equivalentes. 

 El Protocolo comprende los siguientes apartados de estudio y caracterización: régimen hidrológico 
(caudales e hidrodinámica del flujo de las aguas, posibles fuentes de alteración del régimen 
hidrológico y conexión con masas de agua subterránea y grado de alteración de la misma), 
continuidad del río y condiciones morfológicas (variación de la profundidad y anchura del río, 
estructura y sustrato del lecho del río y estructura de la zona ribereña). 

 Analizar detalladamente las masas de agua muy modificadas, revisando las presiones 
hidromorfológicas existentes y proponiendo las medidas de mitigación que permitan revertir, en la 
medida de lo posible, la situación actual y alcanzar el buen potencial ecológico. 

 Revisar el marco normativo estatal existente, con el fin de fomentar la implicación de los titulares 
causantes de las distintas presiones hidromorfológicas existentes en la mitigación de sus efectos y 
el establecimiento de mecanismo que permitan la agilización de los procedimientos administrativos 
asociados a la eliminación de presiones hidromorfológicas de infraestructuras obsoletas. 

                                                           

 

2Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente, de 22 de abril de 2019, por la que se aprueba la revisión del “Protocolo de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la categoría ríos” y el nuevo 
“Protocolo para el cálculo de métricas de los indicadores hidromorfológicos de las masas de agua categoría río”. 
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FICHA-6 Mantenimiento de caudales ecológicos 

Mejorar el conocimiento de los siguientes aspectos: 

Para los ríos: 

 Caudales de crecida, con objeto de controlar la presencia y abundancia de las diferentes especies, 
mantener las condiciones físico-químicas del agua y del sedimento, mejorar las condiciones y 
disponibilidad del hábitat a través de la dinámica geomorfológica y favorecer los procesos 
hidrológicos que controlan la conexión de las aguas de transición con el río, el mar y los acuíferos 
asociados. 

 Tasa de cambio, con objeto de evitar los efectos negativos de una variación brusca de los caudales, 
como pueden ser el arrastre de organismos acuáticos durante la curva de ascenso y su aislamiento 
en la fase de descenso de los caudales. Asimismo, debe contribuir a mantener unas condiciones 
favorables a la regeneración de especies vegetales acuáticas y ribereñas. 

Para las aguas de transición: 

 Caudales mínimos y su distribución temporal, con el objetivo de mantener unas condiciones del 
hábitat compatibles con los requerimientos de las especies de fauna y flora autóctonas más 
representativas y controlar la penetración de la cuña salina aguas arriba. 

 Caudales altos y crecidas que favorezcan la dinámica sedimentaria, la distribución de nutrientes en 
las aguas de transición y los ecosistemas marinos próximos, así como el control de la intrusión 
marina en los acuíferos adyacentes. 

Para los lagos y zonas húmedas: 

 Variaciones estacionales e interanuales de la superficie encharcada y de la profundidad. 

 Variaciones estacionales e interanuales de la composición química del agua, en particular de su 
mineralización, tanto en lo referente a composición como a concentración. 

 Funcionamiento hidrológico y balance hídrico, identificando y cuantificando, cuando esto último 
sea posible, los aportes de agua que alimentan el sistema, en particular los de origen subterráneo, 
y las salidas o pérdidas. 

 Composición y estructura de las comunidades biológicas que albergan (hábitat y especies). 
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FICHA-7 Presencia de especies alóctonas invasoras 

 Impulsar actuaciones para la lucha contra las especies invasoras tratando de que todas las 
actuaciones sean claramente enmarcadas en las estrategias y planes integrados, evitando la 
dispersión detectada en ocasiones en relación con algunas especies. 

 La necesidad de información más precisa sobre la distribución de determinadas especies como 
base para la toma de decisiones encaminadas a su erradicación de las masas de agua. Se considera 
necesario actualizar periódicamente la información disponible en relación con aquellas especies 
invasoras más preocupantes o prioritarias, en particular su área de distribución. 

 Mejorar la gobernanza estableciendo mecanismos de coordinación que permitan comunicar de 
manera oficial a la comunidad autónoma correspondiente la detección temprana o la reaparición 
de una especie exótica invasora a través de las redes de seguimiento. En el caso de EEI 
preocupantes para la Unión, la Comunidad autónoma informará al Ministerio de Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico con el fin de que el Ministerio se lo comunique a la Comisión a 
través del Sistema Europeo de Notificación de especies Exóticas (EASIN NOTSYS) dependiente del 
JRC (Centro Común de Investigación de la Comisión Europea). 

 Integrar los resultados del primer Informe sexenal realizado en cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento (UE) nº 1143/2014, remitido en junio de 2019 a la Comisión Europea pendiente de su 
validación. Mediante este informe se persigue actualizar el inventario de presiones, y adaptar el 
seguimiento de estas especies en las masas de agua en las que se haya detectado su presencia. 

 Incorporar los conocimientos que se generen a través de proyectos financiados con fondos 
europeos como Life INVASAQUA, o Life Stop Cortaderia. 

 Elaborar fichas de análisis de riesgos de EEI e integrar y analizar los datos sobre las condiciones 
medioambientales (requerimientos en cuanto a hábitat) necesarias para la reproducción y la 
propagación de cada una de las especies que figuran en las mismas y en estudios realizados 
(CEDEX). 

 Por otro lado, se plantea el desarrollo de actuaciones de divulgación, campañas de concienciación 
ciudadana (formación y sensibilización), sobre la problemática de las especies invasoras y los 
riesgos que su presencia supone para los ecosistemas acuáticos de la demarcación. 

 FICHA-8 Protección de hábitats y especies protegidas 

 En el proceso de planificación tiene gran importancia la coordinación e integración de las medidas de 
gestión de las Zonas Especiales de Conservación y de las Zonas Especiales de Protección para las Aves 
en la planificación hidrológica. Esta coordinación resulta imprescindible si se pretende avanzar en el 
cumplimiento de los objetivos planteados para las zonas protegidas, incluyendo el freno al deterioro 
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morfológico de las masas de agua y la consecución del buen estado de todas las masas de agua y un 
estado favorable de las zonas protegidas. 

 Para el tercer ciclo de planificación se considera importante seguir profundizando en el esquema de 
coordinación e imbricación seguido en el segundo ciclo, de forma que posibilite la compatibilidad de 
los objetivos de ambos planes y garantice la idoneidad de las líneas de actuación prioritarias que se 
seleccionen. 

 Esta coordinación e integración de los objetivos y medidas compartidos conllevaría la tarea de 
detallar para cada espacio de la Red Natura 2000 incluido en el RZP y en lo que respecta a las 
competencias de las administraciones competentes, las siguientes cuestiones: 

• Definición y priorización de las medidas y actuaciones previstas para el ciclo de planificación 
(2022-2027), seleccionando aquellas que pueden contribuir en mayor medida a los objetivos 
ambientales previstos en los planes de gestión. 

• Compromisos de financiación y calendario de puesta en marcha necesarios para cada una de las 
actuaciones que se planteen, por parte de cada una de las Administraciones competentes 
implicadas. 

• Establecer un sistema de contabilidad analítica para las actuaciones en materia de Red Natura 
2000 que realicen las distintas administraciones. 

 El Registro de Zonas Protegidas debe consolidarse como referencia obligada para cualquier estudio 
del territorio en la DH. 

 Durante el siguiente ciclo de planificación se deberá abordar el desarrollo de un programa de control 
y seguimiento de las Zonas Protegidas incluidas en el Registro que permita conocer las condiciones 
del estado inicial y desarrollar una valoración periódica del mismo complementario a los indicadores 
del estado de las masas. 

 Se habrá de reforzar la red de control y seguimiento de las masas de agua para dar respuesta a las 
obligaciones derivadas de la aplicación de la Directiva Hábitat en las masas de agua de los espacios 
de la Red Natura 2000 existentes en el ámbito de la DHC Occidental. 

 Dado el paralelismo de las exigencias de ambas directivas respecto a los ecosistemas acuáticos que 
cada una contempla y el desarrollo alcanzado en el diseño y explotación de las redes de control 
existentes en el ámbito de la DHC Occidental, se trataría de aprovechar toda esta infraestructura de 
datos, con las adaptaciones que resulten pertinentes, para obtener, para aquellos ecosistemas en 
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que coincidan, los datos exigidos por la Directiva Hábitat (o al menos parte de éstos), contribuyendo 
a una racionalización de esfuerzos, que redunde en una mejor gestión de los recursos económicos 
disponibles. 

 La Confederación Hidrográfica del Cantábrico O.A. mantendrá actualizado el Registro de Zonas 
Protegidas regularmente y específicamente junto con la actualización del Plan Hidrológico. 

Bloque 2 Atención a 
las demandas y 

racionalidad del uso  
FICHA-9 

Abastecimiento urbano y a la población 
dispersa 

 Proseguir con el desarrollo de planes de gestión de la demanda y reducción de incontrolados, 
especialmente en aquellos sistemas en los que estas tareas no se han desarrollado con la suficiente 
profundidad y alcance. 

 Avanzar en la concreción de medidas contempladas con carácter genérico durante el segundo 
ciclo, tales como el abastecimiento de núcleos menores. 

 Continuar el apoyo a la mejora de la estructura organizativa de los entes gestores de los servicios 
del agua, potenciando la gestión integral del ciclo urbano del agua (tanto en alta como en baja), y 
el impulso a las políticas de tarificación que permitan a los entes gestores afrontar los costes 
derivados de la prestación de servicios y contribuyan al uso sostenible de los recursos hídricos (ver 
ficha correspondiente a la recuperación de los costes de los servicios del agua). 

 Avanzar en la implantación de los mecanismos para el control de los volúmenes de agua detraídos 
y, en general, en el seguimiento del cumplimiento de los condicionados de las concesiones, de 
acuerdo con la Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico O.A., O.A., en relación con la comunicación de datos relativos a los caudales derivados 
y al régimen de caudales ecológicos a respetar por los titulares de aprovechamientos de agua, que 
complementa en el ámbito de competencias del Estado la Orden ARM/1312/2009. 

 Mejora en el conocimiento de los escenarios climáticos futuros y de las necesidades de mitigación 
que pueden plantear en relación con el servicio de las demandas de abastecimiento. 

 La plena imbricación de los objetivos y medidas relativos a la garantía de abastecimiento, 
mantenimiento de caudales ambientales y reducción de los efectos producidos por las sequías. 

 Mejora en las prácticas en el entorno de las captaciones de agua para abastecimiento de 
poblaciones situadas cabecera, especialmente las forestales, para evitar afecciones tanto a la 
calidad de las aguas (turbidez) como a las infraestructuras de abastecimiento (conducciones y 
accesos), y conseguir una protección más eficaz de las mismas.  
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 Desarrollar el contenido de las directrices para la elaboración de los planes de gestión de la 
demanda, recogidos en el artículo 66 de la normativa del plan, e impulsar su implementación. 

 Definir e implementar indicadores de abastecimiento, incluyendo garantía, eficacia y tarificación, 
que permitan hacer un seguimiento temporal de determinadas cuestiones relacionadas con la 
gestión del abastecimiento, de acuerdo con el contenido del artículo 67 de la normativa del plan. 

FICHA -10 
Adaptación de los escenarios de 

aprovechamiento a las previsiones de Cambio 
Climático 

 Adaptar los nuevos programas de medidas a la nueva situación presupuestaria, intentando 
cumplir los objetivos de la DMA y las prioridades de las partes interesadas y de la ciudadanía en 
relación con los efectos del cambio climático. 

 Continuar analizando los posibles efectos del cambio climático sobre inundaciones, sequias, 
recursos hídricos, el estado de las masas de agua, la vulnerabilidad de la biodiversidad. 

 Incorporar en el Plan Hidrológico un análisis de los efectos del cambio climático sobre los sistemas 
de explotación, teniendo en cuenta los últimos estudios del CEDEX e incorporando la variabilidad 
espacial y la distribución temporal en la reducción de las disponibilidades hídricas. 

 Analizar la posibilidad de desarrollar un plan de adaptación al cambio climático propio para la 
cuenca con medidas directamente relacionadas con la adaptación de los escenarios de 
aprovechamiento a las previsiones del cambio climático. 

 De acuerdo con los artículos 11.4 y 21.4 del RPH y el apartado 2.4.6 de la IPH, el plan del tercer 
ciclo debe considerar el inventario de recursos naturales y los balances para la asignación de 
recursos tomando en consideración las previsiones del cambio climático para 2039. El valor de 
las citadas previsiones puede obtenerse del estudio realizado por el CEH para la OECC 
promediando los valores calculados para los períodos de impacto 2010-2040 y 2040-2070. 

 Tener en cuenta las conclusiones de los trabajos de la Red de Reservas Naturales Fluviales (RNF) 
que se configura como una referencia especial para el seguimiento de los efectos del cambio 
climático. 

FICHA-11 Otros usos 

 Continuar el planteamiento general realizado en el primer y segundo ciclos de planificación, 
intentando mantener si es posible los horizontes y compromisos de financiación establecidos, y 
trasladando en caso necesario determinadas actuaciones a horizontes posteriores. La 
priorización deberá tener en cuenta el criterio de coste/eficacia. 
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 Continuar con las medidas destinadas a alcanzar una mejora sustancial en la contabilización de 
volúmenes de agua consumidos3 y avanzar en la implantación de estrategias dirigidas a la mejora 
del ahorro y uso racional del agua a partir de la mejora en los procesos técnicos de las industrias. 

 Profundizar en la concreción de las medidas de reutilización de aguas regeneradas, a través del 
desarrollo de los correspondientes estudios de alternativas definiendo la localización, 
infraestructuras necesarias, usuarios potenciales e implicaciones socioeconómicas y ambientales. 

 Avanzar en la concreción de medidas de reutilización de aguas residuales en el sector industrial 
y fomentar el empleo de las mejores técnicas disponibles que permitan reutilizar el mayor 
volumen de agua posible en cualquiera de los procesos industriales. 

 Analizar la viabilidad de implantación de sistemas de reutilización o regeneración de aguas para 
el sector agrícola y ganadero. 

 Mejorar la regulación de la compatibilización de los usos lúdicos en algunas masas de agua. 
Actualmente en determinadas masas de agua existen en ciertas épocas del año un uso intenso 
del medio acuático y su entorno por la explotación de la navegación u otras actividades 
recreativas como el piragüismo. Reducir o gestionar el acceso a estas zonas tiene que ser un 
aspecto fundamental para mantener el medio natural. 

 Mejora en el conocimiento de los escenarios climáticos futuros y de las necesidades que pueden 
plantear en relación con el servicio de estas demandas. 

 La mejora del control del cumplimiento del condicionado de las concesiones. 

Bloque 3 Seguridad 
frente a fenómenos 

meteorológicos 

FICHA-12 Inundaciones 
 Consolidar la coordinación y vinculación entre el PGRI y el PHC a nivel de planteamiento 

estratégicos, estructural documental y tramitación, teniendo como ejes de actuación la política 
preventiva, el principio de protección y mejora del estado de las masas de agua superficiales y 

                                                           

 

3Orden ARM/1312/20093, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos del dominio público hidráulico, de los retornos al 

citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo. 
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adversos  zonas protegidas y el principio de utilización de consideraciones coste-eficiencia a la hora de 
diseñar medidas estructurales, de forma que se asegure la consecución de los objetivos de 
ambas planificaciones. 

Redefinir el Programa de Medidas del PHC en coordinación con la revisión del PGRI, buscando 
sinergias entre ambos planes y actualizando la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos en 
coordinación con el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático y al Estrategia Nacional de 
Infraestructuras Verdes, con un adecuado programa de inversiones. 

De manera adicional, se plantearán las medidas de adaptación necesarias ante los previsibles 
efectos del cambio climático recogidos, entre otros, en el marco del “Plan de Impulso al Medio 
Ambiente para la Adaptación al Cambio Climático en España” (Plan PIMA Adapta). 

 Impulsar las medidas naturales de retención del agua, la restauración fluvial y la restauración 
hidrológico forestal de las cuencas hidrográficas, la lucha contra la desertificación y las 
soluciones basadas en la naturaleza, que compatibilicen los objetivos de la Directiva Marco del 
Agua con los de la Directiva de Inundaciones y resto de Directivas ambientales de la Comisión 
Europea, con la colaboración de todas las administraciones implicadas, puesto que es 
imprescindible la colaboración activa de los ayuntamientos y comunidades autónomas para 
conseguir implementarlas. 

En el PGRI actual las medidas estructurales propuestas están basadas, en la medida de lo 
posible, en soluciones basadas en la naturaleza (SBN).  

 Profundizar en el desarrollo de la normativa estatal existente para aumentar el nivel de 
confianza de los indicadores de estado ecológico, en especial, para que haya una mejor 
relación entre las presiones hidromorfológicas y el estado de la masa de agua. 

Además, se considera necesario ajustar la Normativa del Plan Hidrológico, en relación con 
algunas disposiciones del Reglamento del Dominio Público Hidráulico relativas a gestión de 
riesgo de inundación, aprobadas con posterioridad al plan. En particular, las que hacen 
referencia al registro de la propiedad (artículo 14 bis.4), las declaraciones responsables (artículo 
14 bis.3) y los sistemas de drenaje sostenible (artículo 126 ter.7). 

Asimismo, se considera oportuno realizar ajustes en la redacción de determinados artículos 
de la normativa que regulan aspectos tales como la mejora de puentes existentes o a la 
definición técnica de los resguardos, con el fin de mejorar su comprensión, contribuyendo a 
mejorar la ordenación del territorio y la gestión de zonas inundables. 
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Finalmente, en relación con las limitaciones a los usos en zona de policía inundable, se plantea 
la elaboración de documentos que desarrollen el concepto de vulnerabilidad y las medidas 
para su reducción. 

 Continuar con el proceso de actualización del inventario de las presiones hidromorfológicas 
y aplicar los nuevos protocolos de hidromorfología fluvial que permitan realizar un correcto 
diagnóstico de la situación actual. 

 Desarrollo de un programa general en toda la demarcación de mejora de la conectividad 
transversal y compatibilización de usos del suelo con el estado del dominio público hidráulico. 

 Analizar y priorizar actuaciones de mejora de la hidromorfología fluvial en los espacios de la 
Red Natura 2000 conforme a sus planes de gestión, en las reservas naturales fluviales y en las 
áreas de riesgo potencial significativo de inundación seleccionadas en los PGRIs. 

 En relación con la posibilidad de realizar nuevas obras estructurales, tales como nuevos 
encauzamientos o presas de retención de avenidas, deberán realizarse todos los estudios 
necesarios para tener la absoluta certeza de que este tipo de infraestructuras, por su impacto 
ambiental y por su elevado coste económico y social. 

 Mejorar la coordinación entre administraciones, destinando también los fondos europeos de 
desarrollo rural en estos sectores y sobre todo, a buscar políticas coordinadas y con 
perspectiva de largo plazo, estableciendo mecanismos que aseguren la financiación de estas 
actividades. 

FICHA-13 Sequías 

 Que los nuevos PES previstos se integren, en sus aspectos significativos, en la documentación de 
la revisión del Plan Hidrológico. Esto permitirá asegurar la adecuada imbricación de objetivos, 
medidas y normativas, efectuar una evaluación de impacto aún más adecuada y simplificar, en lo 
posible, las tramitaciones administrativas de su aprobación. 

 Proponer medidas relativas a la mejora del conocimiento de los fenómenos de sequias.  

 Impulsar la elaboración de los Planes de Emergencia para sistemas de abastecimiento que 
atienden a más de 20.000 habitantes que están pendientes y adecuar los existentes al contexto 
actual definido en la revisión del Plan Hidrológico y en los nuevos PES. 
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 Continuar con el estudio del cambio climáticoen su relación con los fenómenos de sequías y el 
descenso de los recursos hídricos, adaptándolo lo máximo posible a las características de la DH 
del Cantábrico Occidental. 

 Estudiar y mejorar el conocimiento del comportamiento de las aguas subterráneas durante los 
fenómenos de sequias, considerando la posibilidad de incorporación de éstos recursos a los 
sistemas de abastecimiento en situaciones de riesgo frente a sequías. 

FICHA-14 Otros fenómenos adversos 

 Avanzar en la implantación del Real Decreto 1.695/2012, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Sistema Nacional de Respuesta ante la contaminación marina que proporciona los 
mecanismos de respuesta ante los diversos sucesos e incidentes derivados de la contaminación 
marítima y de la ribera del mar. 

 Identificar y registrar aquellas masas de agua que hayan sufrido recientemente episodios 
accidentales y determinar la situación de las mismas tras dichos episodios. 

 Analizar la posibilidad de contaminación de las aguas por la producción de escapes de 
materiales radioactivos y por sucesos no habituales en los procesos industriales. 

 Mejora en la respuesta y coordinación con el servicio de Emergencias de las diferentes 
Comunidades Autónomas, aunque en los últimos años ha mejorado sensiblemente, todavía 
caben avances en la identificación de competencias frente a determinados fenómenos adversos. 

 La competencia y responsabilidad de la defensa contra incendios forestales y de la restauración 
de los terrenos incendiados es de las Comunidades Autónomas, con la ayuda de la 
Administración General del Estado. En el ámbito de la Demarcación cada una de estas 
Administraciones cuentan ya con programas e instrumentos específicos para la gestión del 
riesgo de incendios que se desarrolla principalmente en el marco de la política forestal. Por 
tanto, con carácter general, el Plan deberá favorecer el desarrollo de las medidas de prevención 
y extinción derivadas de este ámbito sectorial. 

 Los daños derivados de la afección por contaminación accidental son difíciles de predecir e 
irreversibles a corto plazo, por lo que cualquier masa afectada por este tipo de alteración estaría 
lejos de cumplir con los objetivos ambientales de la Directiva. Ante esta problemática, la 
alternativa propuesta por el Plan en este tema debe ser acorde con la obligación de la DMA de 
reducir o eliminar las sustancias peligrosas, según los valores límite de la regulación específica y 
con las normativas vigentes establecidas en los Convenios internacionales y en el derecho 
comunitario, internacional y autonómico. 
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 En lo que a la seguridad de las infraestructuras se refiere, toda alternativa relacionada con la 
seguridad de las grandes presas con el objeto de evitar las consecuencias de una potencial 
rotura, tiene que tener en cuenta la normativa vigente de seguridad de estas infraestructuras. 
Desde la Confederación Hidrográfica del Cantábrico O.A. se deberá intentar apoyar al resto de 
órganos responsables en la redacción de los Planes de Emergencia y posteriormente la puesta 
en marcha de las Normas Técnicas una vez hayan sido aprobadas.  

Bloque 4 
Conocimiento y 

gobernanza  
FICHA-15 Coordinación entre administraciones 

 Refuerzo del papel del Comité de Autoridades Competentes. Este órgano, creado en el primer 
ciclo de planificación conforme a lo establecido por el Real Decreto 126/2007, tiene por objeto 
favorecer la cooperación entre las administraciones en el ejercicio de las competencias 
relacionadas con la protección de las aguas en el ámbito intercomunitario de la demarcación. 
Tras varios años de funcionamiento, se constata la necesidad de lograr una participación más 
activa de estas autoridades en la implementación de las diferentes tareas del proceso de 
planificación hidrológica. En particular, es precisa una coordinación más eficaz en la elaboración 
y en el seguimiento del programa de medidas. A este respecto, se han creado recientemente 
nuevos grupos de trabajo que darán soporte técnico al Comité en diversos aspectos y 
fomentarán la participación y coordinación interadministrativa. 

 Coordinación con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD). 
La participación directa del MITERD como Administración General del Estado en los grupos de 
trabajo que la Comisión Europea plantea para la correcta implementación y seguimiento de los 
planes hidrológicos supone un acceso directo a las interpretaciones que se pueden dar respecto 
a determinados aspectos de la normativa en materia de planificación hidrológica.  

 Coordinación e integración de políticas sectoriales. En el ámbito de la demarcación confluyen 
diversas administraciones que tienen competencias sobre materias que interesan en la 
planificación hidrológica, bien por tener relación con posibles presiones a las masas de agua 
(agricultura, ganadería, industria, transporte…), bien por tener implicación en el registro de 
zonas protegidas y su evaluación (sanidad, Red Natura 2000…), o bien porque resulte necesario 
coordinar acciones para alcanzar conjuntamente los objetivos de determinadas políticas 
sectoriales y los de Aguas. Entre los aspectos más destacables se pueden citar los siguientes: 

• Continuar en la línea de coordinación e incluso trabajo conjunto entre las administraciones 
competentes en materia de aguas, de ordenación territorial y protección civil, aspecto 
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esencial para desarrollar el enfoque estratégico en la demarcación para gestionar el riesgo 
de inundación. 

• Mejora de la coordinación entre las administraciones agrarias, hidráulicas y de medio 
ambiente para abordar las problemáticas locales de afecciones a los embalses y a otras 
captaciones de abastecimiento relacionadas con los usos agrarios. Coordinación con las 
estrategias marinas. 

FICHA-16 
Recuperación de costes y financiación del 

programa de medidas 

 Reconocer la existencia del problema descrito y ajustar sus términos definitorios con la mayor 
racionalidad, objetividad y transparencia posibles. 

 Estudiar las soluciones alternativas que se describen en la ficha correspondiente y, en su caso, 
plantear otras soluciones que inicialmente no hayan sido consideradas, o bien otras soluciones 
mixtas combinando las diversas opciones explicadas. 

 Valorar los efectos de cada una de las soluciones verificando y validando o corrigiendo las 
consideraciones expuestas para, finalmente, tratar de acordar cuál debiera ser la solución que 
para esta demarcación hidrográfica debería adoptarse. 

 Impulsar la creación de un “Sistema estadístico de información sobre recuperación de costes de 
los servicios del agua” en la Confederación que permita realizar un balance entre ingresos y 
gastos de cada una de las figuras de recuperación de costes de que dispone el organismo y sirva 
de base para la posible actualización anual de los mismos mediante las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado tal y como prevé el TRLA. 

FICHA-17 Mejora del conocimiento 

 Mejorar el esfuerzo de inversión en esta materia como elemento fundamental de la planificación 
y de la gestión del agua, intentando conservar si es posible los horizontes y compromisos de 
financiación establecidos, y trasladando en caso necesario determinadas actuaciones a horizontes 
posteriores.  

 Mejorar el conocimiento de las masas de agua es el paso básico para poder valorar correctamente 
el estado de las mismas, invertir y aplicar nuevas tecnologías permite obtener resultados más 
completos y así valorar mejor el origen de las presiones y sus impactos. 
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FICHA-18 
Sensibilización, formación y participación 

pública 

 Adaptar los nuevos programas de medidas a la situación presupuestaria, intentando cumplir los 
objetivos de la DMA y las prioridades de las partes interesadas y de la ciudadanía en relación con 
la sensibilización, la formación y la participación pública. 

 Fomentar las acciones de voluntariado ambiental ligadas al medio acuático, como estrategia para 
involucrar a la ciudadanía en el reto del conocimiento, diagnóstico, conservación y mejora de los 
ecosistemas acuáticos y, con ello, contribuir a la consecución de los objetivos ambientales. En este 
sentido, se plantea explorar distintas experiencias existentes en esta materia, con vistas a poner en 
marcha programas específicos de voluntariado en materia de aguas. 

 Potenciar la formación y sensibilización de la ciudadanía en general, y de técnicos de 
administraciones públicas (entidades locales, gobiernos autonómicos, etc.), sectores productivos 
y educativos en particular, mediante estrategias que ayuden a mejorar el conocimiento sobre el 
medio acuático. 

 Fomentar una participación pública relacionada con la planificación hidrológica, y con la gestión 
del agua en su conjunto, con nuevas fórmulas que se adapten a la coyuntura actual, promoviendo 
un proceso de participación pública más eficaz que permita hacer llegar a la ciudadanía los 
contenidos de la planificación hidrológica y tener en cuenta su opinión. 

 


